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1 Propósito. 
Seleccionar al aspirante que cubra los requisitos de ingreso a los programas de Maestría y Doctorado en 
Ciencias en Productividad en Agroecosistemas del Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca, promoviendo la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Mediante un proceso de selección sin discriminación y 
con igualdad de oportunidades.  

 

2 Alcance. 
Este procedimiento es aplicable a los aspirantes que desean ingresar a los programas de Maestría y 
Doctorado en Ciencias en Productividad en Agroecosistemas del Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca. 
 

2.1 Enfoque de procesos 

 

SALIDA 
DEL 

PROCESO 

¿A quien 
entregó algo? 

¿Qué entrega 
(producto o 
servicio) 

¿Con qué 
requisitos lo 
entrega? 

¿Cómo lo 
verifica? 

 Departamento de 
servicios 
escolares  

Lista de aspirantes 
aceptados 

Certificado de 
calificaciones de 
licenciatura con 
promedio mínimo 
de 8, Título y cédula 
profesional para 
Maestría, y para el 
programa de 
Doctorado 
Certificado de 
Calificaciones de 
Maestría con 
promedio mínimo 
de 8, Título y 
cédula, 
Comprobante de 
examen de inglés 
(TOEFL-350 puntos 
(Maestría) 400 
puntos (Doctorado), 
Acta de nacimiento, 
identificación oficial, 
CURP, Cartilla del 
servicio militar 
liberada, 2 
fotografías 
recientes tamaño 
infantil en blanco y 
negro, propuesta de 
tema de 
investigación, 
Currículo vitae en 
extenso con 
documentación 
comprobatoria, Dos 
cartas de 
recomendación, 
Certificado médico 
de institución oficial 
y Solicitud de 
admisión  
 

Técnica: 
Aplicación de 
examen de 
conocimientos, 
entrevista y 
evaluación de 
documentación 
solicitada 
Criterio: 
Requisitos de 
admisión. 

ENTRADA ¿De quién ¿Qué recibe? ¿Con qué ¿Cómo lo 
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DEL 
PROCESO 

recibe algo? requisitos? verifica? 

Del aspirante Solicitud de 
admisión y 
documentación 
solicitada en la 
convocatoria de 
admisión a los 
programas de 
Maestría y 
Doctorado en 
Ciencias en 
Productividad en 
Agroecosistemas 

Certificado de 
calificaciones de 
licenciatura con 
promedio mínimo 
de 8, Título y cédula 
profesional, 
Comprobante de 
examen de inglés 
(TOEFL-350 puntos 
(Maestría) 400 
puntos 
(Doctorado)), Acta 
de nacimiento, 
identificación oficial, 
CURP, Cartilla del 
servicio militar 
liberada, 2 
fotografías 
recientes tamaño 
infantil en blanco y 
negro, propuesta de 
tema de 
investigación, 
Currículo vitae en 
extenso con 
documentación 
comprobatoria, Dos 
cartas de 
recomendación, 
Certificado médico 
de institución oficial 
y Solicitud de 
admisión  
 

Técnica:  
Cotejo visual 
Criterio: 
Requisitos de 
admisión 

 
 

3 Políticas de operación. 
 

3.1 Seleccionar a los aspirantes que reúnan los requisitos legales y los establecidos por la 
División de Estudios de Posgrado e Investigación (DEPI) del Instituto Tecnológico del Valle de 
Oaxaca. 

 
3.2 La División de Estudios de Posgrado e Investigación (DEPI) del Instituto Tecnológico del 
Valle de Oaxaca, emite y publica la lista de aspirantes aceptados. 

 
 

CONTROL DE EMISIÓN 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

 

Dr. Yuri Villegas Aparicio 

Jefe de la División de Estudios 
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Firma: 

 
Firma: 

 
Firma: 

16 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 22 de febrero de 2021 
   

 
 
 
 
4 Diagrama de procedimiento 
 

DEPI COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN 

CONSEJO DE 
POSGRAO Y 
CLAUSTRO 
DOCTORAL 

ESTUDIANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 Inicio  

Publica convocatoria de ingreso a Maestría y Doctorado 

Programa fechas 
de proceso de 

selección 
Maestría y 
Doctorado 

Recibe solicitud y 
coteja 

documentación 

Elaboran y Aplican 

Instrumentos 
de evaluación: 
examen y 
entrevista 

 

Selecciona 
aspirantes para 
el ingreso a la 

Maestría y 
Doctorado 

Termino  

Publica lista de 
aspirantes 

aceptados a la 
Maestría y 
Doctorado 

 

1 

4 
5 

6 

8 

9 

2 
3 

7 

Participan en el 
proceso de 
selección  

Integra y envía 
Expediente 

Presenta examen 
y realiza entrevista 
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5 Descripción de actividades. 
 
Secuencia de 

etapas 
Actividades Responsable 

1. Programa las 
actividades 
para el 
proceso de 
Selección. 

1.1 Organiza las fechas y actividades para el proceso 
de selección e ingreso a la Maestría y Doctorado 

División de estudios 
de Posgrado e 
Investigación a través 
la coordinación de 
posgrado 

2. Difunde 
convocatoria. 

2.1 Difunde convocatoria con programación de 
calendario de actividades y requisitos de 
participación en el proceso de selección de 
ingreso a la Maestría y Doctorado (ITVO-AC-PR-
06-01) 

División de estudios de 
Posgrado e 
Investigación y 
Comunicación y 
Difusión. 

3. Integra y envía 
expediente 

3.1 Realiza la integración de su expediente de acuerdo 
a la convocatoria publicada (ITVO-AC-PR-06-01)  

Estudiante 

4. Recepción de 
documentación  

4.1 Coordina la recepción de la documentación 
solicitada a los aspirantes en tiempo y forma de 
acuerdo con la convocatoria de ingreso a la 
Maestría (ITVO-AC-PR-06-01), (ITVO-AC-PR-06-
03) 

División de estudios de 
Posgrado e 
Investigación a través 
la Coordinación de 
posgrado 

5. Participación en 
el proceso de 
selección 

5.1 Participan en el proceso de selección, en la 
elaboración de examen de conocimientos, 
entrevista a los aspirantes y revisión de 
propuesta de investigación 

Consejo de 
Posgrado y Claustro 
Doctoral 

6. Elabora y aplica 
instrumentos de 
evaluación 

6.1 Elabora y aplica examen de conocimientos 
generales  

División de estudios 
de Posgrado e 
Investigación a 
través la 
Coordinación de 
posgrado 

7. Presenta examen 
y realiza 
entrevista 

7.1 Presenta el examen y realiza la entrevista 
solicitada 

Estudiante 

8. Selección de 
Aspirantes 

8.1 Se realiza el proceso de selección de aspirantes 
de ingreso a la Maestría y Doctorado mediante 
una evaluación de la documentación entregada 
por el aspirante, así como del resultado del 
examen de conocimientos y de la entrevista 
(ITVO-AC-PR-06-05, ITVO-AC-PR-06-07) 

Consejo de 
Posgrado  

9. Publica 
aspirantes 
aceptados. 

9.1 Publica lista de aspirantes aceptados a la Maestría y 
Doctorado (ITVO-AC-PR-06-08) 

DEPI, 
Comunicación y 
Difusión. 
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6 Documentos de Referencia. 
 

DOCUMENTOS CÓDIGO 

Lineamientos para la Operación de los estudios de Posgrado del Tecnológico 
Nacional de México 2018 

NA 

 

 
7 Registros. 
 
 

 
Registros 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Convocatoria para 
ingreso a la Maestría y 
Doctorado 

Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-01 

Solicitud de admisión   
Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-02 

Formato de Carta de 
Recomendación para 
ingreso al Programa de 
Maestría y Doctorado 

Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-03 

Formato  guía de 
entrevista para ingreso 
al Posgrado 

Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-04 

Criterios de evaluación 
de admisión al 
programa de Maestría y 
Doctorado 

Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-05 

Acta del consejo de 
Posgrado de 
evaluación de 
aspirantes 

Durante la estancia del 
estudiante en el plantel 

División de Estudios de 
Posgrado e Investigación 

ITVO-AC-PR-06-06 

Lista de aspirantes 
Aceptados del 
programa de maestría y 
Doctorado 

Un año 
División de Estudios de 

Posgrado e Investigación 
ITVO-AC-PR-06-08 

 

8 Glosario. 
 

 
SGI: Sistema de Gestión Integral 
 

9 Anexos 

 
1. Requisitos de Admisión para el Proceso de Selección                       ITVO-AC-PR-06-01 

2. Convocatoria                                                                                       ITVO-AC-PR-06-01 

3. Formato de Solicitud de Admisión                                                       ITVO-AC-PR-06-02 

4. Formato de Carta de Recomendación para ingreso al Programa de Maestría y Doctorado 
 ITVO-AC-PR-06-03 

5. Criterios de evaluación de admisión al programa de Maestría y Doctorado  
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 ITVO-AC-PR-06-06 

6. Acta del claustro de Maestría y doctorado ITVO-AC-PR-06-07 

7. Formato Relación de aspirantes aceptados.                                       ITVO-AC-PR-06-08  

8. Formato de Solicitud de inscripción                                                    ITVO-AC-PR-01-03  

9. Formato Contrato del estudiante                                                        ITVO-AC-PR-01-08 

10. Formato Carga académica                                                                 ITVO-AC-PR-01-06 

 
 
 

 
10 Cambios de esta versión 

 
Número de 
Revisión 

Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

1 Se autoriza por primer 
vez este procedimiento 

1. Se cambia la figura de RD (Representante de la 
dirección) por CGC (Coordinador general del sistema 
de gestión de calidad) 

2. Se actualizan las referencias a la versión ISO 
9001:2015. 

3. Se añade en el punto 1.2 “… analiza los posibles 
riesgos del programa”. 

4. Se actualiza la referencia a la versión ISO 19011:2018. 
5. Se actualizan los códigos de los formatos. 

NA 

 


